BASES DEL PREMIO DE CREACIÓN DE VIDEOJUEGOS PLAYSTATION ARTFUTURA 2006
ArtFutura, con el patrocinio de Sony Computer Entertainment, convoca la V edición del Premio de Creación de Videojuegos PlayStation ArtFutura
El premio se regirá de acuerdo con las siguientes bases:

1. ASPIRANTES
Podrán optar al premio todos los diseñadores y programadores, incluyendo, entre otros, estudiantes, aficionados o profesionales ya sean del campo de los videojuegos o de cualquier medio afín como el diseño de interactivos o de webs.
Los candidatos podrán presentarse a título individual o como integrantes de un equipo, si el tipo de trabajo así lo hubiera requerido. Instituciones, colectivos, asociaciones de cualquier tipo también pueden nominar aspirantes.
No existe restricción alguna a la nacionalidad de los aspirantes, al lugar donde se haya realizado el trabajo o al idioma empleado.

2. TRABAJOS
El trabajo deberá ser:
· Un programa jugable
· De cualquier temática y género
· Si está aún en fase de desarrollo, deberá comprender al menos una zona jugable (un nivel)
La única restricción a los trabajos presentables es que no deben haber sido desarrolladas con fines comerciales. Ello se hace así para que los trabajos de estudiantes y aficionados, cuya participación se quiere alentar de forma especial, compitan en condiciones de igualdad.
A continuación se detallan los formatos válidos, así como condiciones especiales de entrega para cada uno de ellos. Las entregas deberán respetar dichas normas escrupulosamente:
· Juegos bajo Windows, deberán entregarse con todos los ficheros necesarios para ejecutar el juego al primer intento (DLLs, ficheros de datos, librerías, etc.). La máquina de test en la que deberá correr el juego sin problemas será un Pentium 4 2Ghz, GEFORCE FX, con DirectX 9C instalado.
· Juegos para MacOS. En este caso, el juego deberá ser ejecutable con MacOS versiones 9 o 10, sobre plataformas G3 o G4.
· Juegos web: si se requieren plug-ins, controles ActiveX, etc. se deberán autoinstalar desde la página, o bien suministrar instrucciones concretas para su correcto arranque
· Juegos multijugador, cliente-servidor, o en general que requieran varias máquinas: se deberá enviar a ArtFutura únicamente el cliente, tener el servidor previamente instalado en alguna máquina, y dar instrucciones claras y concisas para el correcto testeo del funcionamiento.
· Juegos Linux: deberán funcionar sobre Mandrake o Knopix (Linux autoarrancable desde CD-ROM)
· Flash, Shockwave, Java, o cualquier otro lenguaje de programación.
· Juegos basados en engines comerciales / modificaciones de juegos comerciales: se deberá suministrar el engine requerido, de forma que el juego se pueda testear sin requerir componentes adicionales.
Se considerarán motivos de descalificación los siguientes:
· Juegos que no arranquen
· Juegos que se “cuelguen” durante uso normal de forma espontánea
· Juegos cuya entrega esté incompleta
· Juegos con virus, errores en la lectura del CD-ROM, etc.
· Juegos que no vengan acompañados de la información del equipo detallada en el apartado 

3. PRESENTACIÓN Y PLAZOS
Los participantes deberán presentar:
· Formulario adjunto con información sobre los aspirantes: nombre y apellidos, dirección, teléfono de contacto y email. 
·Currículum Vitae del aspirante o aspirantes en castellano
· Trabajo que se presenta al premio en formato de CD-ROM e instrucciones para su utilización. En el caso de juegos online, deberá adjuntarse el URL correspondiente. No es válida una entrega en DVD.
· Se valorará muy positivamente la inclusión de un vídeo de no más de cuatro minutos con una captura del juego en funcionamiento. El vídeo deberá estar en formato AVI, DivX, MOV o MPEG, e incluir tanto el video como el audio del juego tal cual aparece en el mismo. 
· Un documento en papel de no más de una página detallando las condiciones de uso del programa, como son:

o Localización y nombre del programa ejecutable
o Teclas / controles
o Condiciones especiales de instalación (si las hay)
Los materiales citados deberán enviarse, por duplicado, a la siguiente dirección:

ArtFutura
Premio Videojuegos PlayStation ArtFutura
Estación de la Comunicación
Despacho 328
Paseo de Circunvalación, 8
08003 Barcelona

El plazo de cierre de recepción de proyectos es 20 DE SEPTIEMBRE del 2006. La organización del premio enviará un e-mail confirmando su recepción a todos los candidatos. La organización podrá rechazar cualquier candidatura que no se ajuste a las bases.

4. JURADO
El jurado estará formado por reconocidas personalidades del mundo del videojuego, la creación y la enseñanza en el ámbito del multimedia. Los miembros definitivos del jurado se anunciarán antes del fallo del premio. 

5. CRITERIOS DE VALORACIÓN
Se valorará por encima de todo la originalidad de planteamiento del juego y factores como su “jugabilidad” y la innovación del concepto. A continuación, se tendrán en cuenta la calidad de acabado del proyecto, el arte, la tecnología, etc. 

6. PROCESO DE SELECCIÓN
En la primera fase, se aceptarán todos los trabajos presentados y que cumplan con lo estipulado en estas bases. Se descartarán los juegos que no cumplan algún punto de las mismas, haciendo especial hincapié a los puntos 1 a 3. Una vez cerrado el plazo de admisión, se evaluarán los juegos aceptados, empleando a tal efecto dos rondas sucesivas:
En la primera ronda, la organización seleccionarán un máximo de quince juegos de entre los aceptados, que pasarán a la segunda ronda. El criterio de selección será el cumplimiento de estas bases, la calidad del producto en las diversas áreas valoradas, su innovación, y la adecuación al espíritu del Premio de creación de videojuegos PlayStation ArtFutura. Se intentará dar cabida a un muestrario lo más amplio posible de géneros y tecnologías empleadas. La selección será llevada a cabo por el comité organizador del Premio.
La segunda fase, celebrada durante la semana de ArtFutura, se dilucidarán los proyectos que obtengan los seis premios temáticos (ver sección siguiente de estas bases), y el ganador final. La decisión corresponderá al jurado del concurso, que decidirá por mayoría. La decisión del jurado será inapelable.

7. DOTACIÓN
Se otorgarán:
Gran Premio del Jurado Playstation ArtFutura 2006
Un ganador, dotado con SEIS MIL EUROS. 

Este premio destacará aquel trabajo que mejor represente los valores de innovación y hermanamiento entre arte y tecnología que ArtFutura representa.
Seis premios temáticos, dotados con una consola Sony PSP cada quipo. 

Los premios destacarán aquellos trabajos que más destaquen en cada una de las áreas temáticas siguientes:
· Premio a la mejor tecnología
· Premio a los mejores gráficos
· Premio al mejor sonido
· Premio a la mejor dirección de arte
· Premio a la mejor jugabilidad y diseño
· Una Mención especial del jurado
El objetivo del premio Playstation ArtFutura 2006 es colaborar al establecimiento de nuevos equipos de desarrollo de videojuegos en España. Es en este sentido que el premio tiene la vocación de ser una ayuda que colabore al desarrollo profesional del equipo ganador.

8. FALLO Y ENTREGA
El fallo y entrega del premio tendrá lugar en un acto público durante la celebración de ArtFutura 2006, que tendrá lugar en el Mercat de les Flors de Barcelona entre el 26 y el 29 de octubre del 2006. El fallo del jurado será inapelable. Los premios no podrán ser declarados desiertos.

9. CONDICIONES
La presentación de los premios conlleva la autorización para la publicación y difusión de los trabajos exclusivamente a nivel de presentación pública, por parte de Sony Computer Entertainment y/o ArtFutura.
La propiedad intelectual de los trabajos seguirá siendo de los autores de los mismos. De este modo, los autores serán completamente libres para realizar su desarrollo y explotación posterior y serán los únicos propietarios de cualesquiera beneficios generados.


10. INFORMACIÓN

Para dudas sobre esta convocatoria podéis escribir a:

info2006@artfutura.org 
